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ANUNCIO de 11 de enero de 2011 sobre declaración de terrenos francos y
registrables. (2011080088)

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: que como consecuencia de la resolución del concurso de registros mineros
convocado por Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica de 6 de julio de 2010 (DOE n.º 136, de 16 de julio, y DOE n.º 146, de 30 de julio), han
quedado francos y registrables los terrenos de los derechos mineros que a continuación se
relacionan, por haber quedado desiertos:

— RELACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES:
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— RELACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ:
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Asimismo, se declaran francos y registrables aquellos terrenos de los derechos mineros cuyo
concurso no ha quedado desierto y que no han sido incluidos por los concursantes en la
designación del terreno que pretenden.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, declarando francos y regis-
trables los terrenos antes indicados y admitiéndose nuevas solicitudes sobre los mismos
después de transcurridos ocho días desde la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Las solicitudes podrán presentarse en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz o de Cáceres, según corresponda, ubicados respectivamente en Avda.
Miguel de Fabra, n.º 4, Polígono Industrial “El Nevero”, de Badajoz, y Avda. General Primo de
Rivera, n.º 2 (“Edificio Múltiple”), 3.ª Planta, de Cáceres.

Mérida, a 11 de enero de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

* Se exceptúan en estos registros afectados parcialmente por las zonas de Reserva provisional a favor
del Estado denominadas “La Monaguera”, inscripción n.º 207, “La Monaguera II”, inscripción n.º 380 y
“La Remonta”, inscripción n.º 272, los recursos minerales reservados.


		2011-01-20T17:11:47+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




